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Sustanciación 215 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Corporación Interactuar 

Demandado María Rocío del Socorro Bedoya Bedoya 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00260 00 

Asunto  Autoriza nueva dirección de notificaciones 

 

Manifiesta la parte demandante Corporación Interactuar haber enviado citación 

para la diligencia de notificación personal dirigida a la señora María Rocío del 

Socorro Bedoya Bedoya a la Calle Santana No. 50 –07 del municipio de Santa 

Bárbara - Antioquia, indicada en la demanda, la cual obtuvo resultado negativo, 

informando que fue devuelta en atención a que la dirección no existe.  

 

Ante tal situación refiere que procederá a notificar a la señora María Rocío del 

Socorro Bedoya Bedoya, a la dirección Calle Los Micos 50-73 La Travesía O del 

municipio de Santa Bárbara, Antioquia, lugar de ubicación del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 023-15912 propiedad de la ejecutada. 

 

A este respecto, encuentra el despacho procedente autorizar la dirección referida, 

comoquiera que lo que se pretende es surtir la debida notificación de la acción, 

procurando garantizar el derecho de defensa y contradicción de la demandada 

Bedoya Bedoya. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

Autorizar como dirección para efectos de notificación de la señora María Rocío 

del Socorro Bedoya Bedoya la dirección Calle Los Micos 50-73 La Travesía O 

del municipio de Santa Bárbara, Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 118 fijado el 
día 13 del mes de septiembre del año 2022, a 
las 08:00 de la mañana. 
 

 
KEDVIER YAKZEIR GONZÁLEZ PÉREZ 
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